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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 41 2.2O2YMPLP/GGAYRD
Tingo María, 10 de octubre de 2023.

VTSTO; Et Expediente Admin¡strativo No 202324682 de fecha 14n0f2023, presentado por la señom MARíA NELLY

QUINIO Y CAMPOS, ¡dentifrcada con DNI N" 23015615, solicita CERTIFICADO ITSE de Riesgo Muy Alto Previo
a ta Licencia de Funcionamiento lndefinida o ¡n¡cio de acüvidades, del establecimiento comercial denominado

"HOTEL PLAZA DEL BOSQUE TTV , SAC", con RUC N" 20573271972, ub¡cado en la Av. Antonio Raymondi No

272, disttito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Pndo, depañamento de Huánuco, y:

Por Ley M 29664, se creó e/ Sistema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desásf/es (SINAGERD) como
¡nterinst¡tuc¡onal, s¡né¡g¡co, descentralizado, transversal y pañic¡pat¡vo, con la f¡nalidad de ¡dentifrcar y

/os n?sgos asociados a peligros o minim¡zarsus efecfos así como ev¡tar la geneÍac¡ón de nuevos riesgos,
y preparación y atenc¡ón ante situac¡ones de desastre mediante el establec¡miento de pincip¡os, l¡neamientos de
política, componenfes, procesos e insfrumentos de la Gest¡ón del Rrbsgo de Desasúres;

Med¡ante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tibutaias, simpl¡frcac¡ón de proced¡m¡entos y
pemisos para promoc¡ón y d¡nam¡zac¡ón de la ¡nvers¡ón en el país, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al aftículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD),
modif¡cado por Decreto Legislat¡vo No 1200, referidos a las competencias para ejecutar la ITSE, por patte de la
Municipalidades Prov¡nc¡ales y D¡stritales, de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas
de Seguidad en Ed¡frcac¡ones;

Entre otms aspectos, por Decreto Leg¡slat¡vo M 12OO se mod¡f¡ca el aftículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de Licencia de Func¡onam¡ento, a fin de definir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las cond¡ciones de seguridad de la edifrcación v¡nculada con la actividad que desanolla, se veiÍ¡ca la
¡mplementación de las med¡das de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnerabil¡dad; as¡mismo, se seña/a
que la ¡nstituc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe ut¡lizar la matiz de iesgo aprobada por el CENEPRED,
para determinar si la inspecc¡ón se real¡za en foma prcvia o posteior al otoryamiento de la L¡cenc¡a de
Funcionamiento;

Por Decrcto Supremo No 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de
Seguidad en Edit¡caciones - tfSE con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y adm¡nistmtivos rcfeidos a la
lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguñdad en Ed¡f¡cac¡ones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguidad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoftivos y No Depoft¡vos (ECSE) y la v¡sita de lns@cción de Seguñdad en Ediñcaciones
(VISE), as¡ como la renovac¡ón del Ceñ¡ficado de ITSE:

El Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Edifrcac¡ones, aprobado por Resolución
Jefatuml M 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los prccedimientos técnicos y
admin¡stralivos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edifrcac¡ones,
aprobado por Decreto Supremo t'19 O02-2018-PCM, que Wmitan veif¡car el cumplimiento de las condiciones de

seguridad en los establecimient$ ob¡eto de ¡nsrycción:

La Munic¡patidad Prov¡nc¡at de Leoncio Prado en et Texto l:lnico Ordenado de Proced¡mientos
Administmt¡vos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal N' o16-2o16-MPLP en su numerzt 275 ha
estabtecido el proced¡m¡ento admin¡strativo denom¡nado TNSPECC],ON TÉcNtCA DE SEGURIDAD EN
EDIF¡CACIONES (ITSE), qREWA AL tNtCtO DE ACTTVTDADES PARA LOS ESIA BLECfi ENTOS OBJErO DE
,/VSPECCTÓN OE R ESGO MUY ALTO (...), en concordancia con la normatividad señalada en los considenndos
precedentes:

Por Resolución de Alcatd¡a N' 424-2023-MPLP de fecha 31/03/2023 se ha resuello "ARríCULO
PRI/MERO. - DELEGAR at GERENTE DE GESTIÓN AMBIENTAL Y DEFENSA CIWL de la Municipal¡dad
Provinc¡al de Leoncio Prado, la RESPONSABILIDAD DE ErtlT,R RESOLUCIONES sobre el procedimiento ITSE,
ECSE o de renovación del Céttificado de lÍSE, y lo concemiente a lo regulado por el Decreto Supremo N' 002-
2018-PCM, toda vez que dicha desconcentrac¡ón de facultades pemit¡rá facilitar la continuac¡ón de los trám¡tes
relac¡onados a la facultad de poner fin al procedim¡ento adm¡nistrativo ITSE, ECSE y de renovac¡ones. (...)";

De acuerdo con la CARTA N" O¿!t[-2023-MA§S-ITSE-TINFO MARíA, de fecha o4/10D023 sobre
lnspecc¡ón técn¡ca de segur¡dad en ed¡ftcaciones - ITSE con referencia el expediente N" 202321682, presentado
por et tng. MARCO ANTONIO SEGOWA SCHLAEFLI, con CIP N" 71259 y RITSE N' OO332, llg. lndustrial lvo
Domínguez llatlqui con CIP N' 104694 y R,TSE N" 1753, y el ArquitÉto RONALD LOLY CHAVEZ ESPINOZA,
con CIP 16328, en condición de lnspectores des¡gnados por el órgano ejecutante de la Municipalidad Provinc¡al
de Leonc¡o Prado, autodzado para eiecutar la ITSE de Tipo Mult¡disciplinaio con n¡vel de
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CONSIDERANDO:

El a ículo 194 de la Constitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de Retoma Constitucional
Ms 27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades pmvinciales y d¡stritares sor, ,os órganos de gobiemo
local. Tienen autonomía Nít¡ca, económica y adm¡nistmtiva en los asuntos de su competencia, concotdante con

. el Ad. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia nd¡ca en la
' ,. facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sukc¡ón al ordenamiento jurldico;
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Pao. 02- RESOLUCION GERENCIAL No 41 2-202LMPLP/GGAYRD
ñesgo Muy Alto sobre el establecimiento comercial denominado "HOTEL PLAZA DEL BoSQUE INN SAC", con
RUC N" 20573271972, ubicado en la Av. Antonio Raymondi N" 272, distito de Rupa Rupa, prcvincia de Leoncio
Prado y depa¡lamento de Huánuco, con g¡ro comercial ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTO PARA ESfÁl\rCrAS
CORIAS, con / CllU 5510, concluye que "... "...E1 establecim¡ento ob¡eto de inspecc¡ón. CUMPLE con las
condiciones de seouÍidad relevantes seoún lo veif¡cado. por el orupo inspector."; adjuntando el anexo 07, 07a y
18, de fecha 31n8¡2023:

Med¡ante ln¡onne No 163-2023-i¡SE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 06/10/2023, el Subgerente de
Gesüón det Riesgo de Desastres, concluye que, "...51 CUMPLE con las condiciones de seguidad en
edifrcaciones confome lo establece en el D.S. N' 002-201*PCM; por lo tanto, es PROCEDENTE la emis¡ón del
ceftiñcado ITSE" as¡m¡smo recom¡enda la f¡nal¡zac¡ón del procedimiento administrativo dando como p¡ocedente la
emisión del ceñ¡ficado ITSE mediante acto rcsolut¡vo;

Estando la CARTA N" O¿t+2023-itASSJfSE-fr rFO MARíA, de fecha 04/102023 det lnspector Técnico de
Seguidad en Ed¡frcac¡ones Especializado designado por el ótgano ejecutante la Municipal¡dad P¡ovinc¡al de
Leonc¡o Prado, el lnforme N" 163-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gesüón del Riesgo
de Desasfres, la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 424-2023-MPLP de delegación de responsab¡l¡dad de emit¡r
resoluciones sobre proced¡miento ITSE, ECSE O de renovación de Ceftificado ITSE, y las atribuc¡ones conferidas
en el aftículo 20 inc¡so 6) de la Ley Ogán¡ca de Mun¡cipal¡dades Ley M 27972;

SE RESUELYE]

ART¡CULO PRI¡,¿ERO. - APROBAR, ta f¡nalización det procedimiento de CERTIFICADO DE
tMspEcctÓN TEcNtcA DE SEGURIDAD EN ED'FICACIONES üTSE) DE RTESGO MUY ALTO ¡n¡c¡ado ante la
Mun¡c¡pat¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado con exped¡ente administnüvo N' 2023 682, por la señora MARIA
NELLy QU,NTO Y CAMPOS, ¡dent¡l¡cada con DNI N" 23015615, del establec¡m¡ento comerc¡al "HOTEL PLAA
DEL BOSQUE ,rVrV SAC", con RUC N' 20573271972, Lrbicado en la Av. Antonio Raymondi N" 272, distrito de
Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leonc¡o Prado y depaiamento de Huánuco, con girc comerc¡al ACTIVIDADES DE
ALOJAIITIENTO PARA ESrATVCTAS CORTAS, con / C U 5510,

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE la expedic¡ón del CERT'FICADO DE ITSE PARA
ESTABLE9IMIENTo.S oBJEro DE ,Tvs PEccIÓN oLASIFI0ADo coN NIyEL DE R,EsGo MUY ALTO del Ioca|
con nombre comerc¡al "HOÍEL PLAZA DEL BOSQUE INN sAc", con RUC N" 20573271972, ubicado en la Av.
Antonio Raymond¡ N" 272, d¡strito de Rupa Rupa, pmvinc¡a de Leoncio Prado y deparámento de Huánuco,
con giro comercia, ACTIVIDADES DE ALOJAMIENTo PARA EsIA/vCrAS CORTAS, con / CllU 5510, con un
área de 167340 m2, el func¡onam¡ento del establecim¡ento se encuentra en el 7er, zdo, 3er, 4to, y 

'to 
piso, con

una capacidad de eforo máximo de 80 personas, sol¡citado por la señora MARíA NELLY QU¡INÍO Y CANPOS,
¡dent¡ftcada con DNI N" 23015615, POR CUMPLIR con las condic¡ones de seguidad en edificaciones, con
vigenc¡a de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se verif¡que que el Establec¡m¡ento Obkto de lnspección
¡ncumple las condiciones de seguridad que sustentarcn su emisión, confome a lo prcceptuado en el numeml 15.6
del aiículo 15 del Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Edificaciones - ITSE, aprcbado por
Decreto Suprcmo M OO2-2018-PCM. REMTT¡/ÉNDOSE el exrydiente adm¡nistrativo con sus actuados a la
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres para la expedic¡ón del c¡tado Ceftificado y el archivam¡ento de
d¡cho exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOT¡IFICAR el presenle acto Resolutivo al administado, a ta Subgerencia
de Desanollo Empresañal, Licenc¡as y Control Sanitaúo y a la Subgercncia de la Oiicina de Tecnologías de
lntormac¡ón, el cumplimiento de la presente resoluc¡ón según conesponda.

ARÍ¡CULO CUARTO. - NOÍqF¡CAR, a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías de lntormación
para su PUBL|CAC|ÓN en el poftat de tnnsparenc¡a de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado.

REGisrREsE, conuNleuEsE, cúMpLAsE y ARcHiwsE
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